TEMA IV – MINISTERIO PUBLICO

El Ministerio Público forma parte del Poder Judicial, y goza de independencia y autonomía orgánico-funcional.


Actúa en defensa del interés público y los derechos de las personas, procura ante los Tribunales la satisfacción del interés social, custodiando la normal prestación del servicio de justicia y velando por la correcta aplicación de la Ley.


La actuación del Ministerio Público está regulada por la Ley Nº 4396, denominada “Ley Orgánica del Ministerio Público”.


El Ministerio Público está integrado por: El Procurador General, el Procurador General Adjunto, los Fiscales de Cámara del Crimen, el Fiscal de Cámara Contencioso Administrativo, los Fiscales de Investigación, el Fiscal de Derechos Humanos, los Agentes Fiscales en lo Civil, Comercial y Laboral, los Defensores de pobres, incapaces y ausentes y los Asesores de Menores de edad.

El Procurador General es la máxima autoridad del Ministerio Público y el responsable de su correcto y eficaz funcionamiento.

El Procurador General es nombrado por el Poder Ejecutivo a propuesta del Consejo de la Magistratura. Los demás representantes del Ministerio Público son designados por el Superior Tribunal de Justicia a propuesta del mismo Consejo.

El Ministerio Público tiene las siguientes funciones:

· Preparar, promover y ejercitar la acción judicial en defensa del interés público y los derechos de las personas con arreglo a las Leyes.

· Dirigir a la policía judicial en los casos particulares.
· Custodiar la jurisdicción y competencia de los Tribunales Provinciales y la normal prestación del servicio de justicia.
· Intervenir en los procesos relativos al estado civil de las personal y en todas aquellas cuestiones de familia en las que resulte comprometido el interés público.
· Intervenir en las causas Contencioso Administrativas de acuerdo a lo que establezca la Ley de la materia.
· Intervenir en todos los asuntos judiciales o extrajudiciales que se relacionen con las personas e intereses de los menores, incapaces, ausentes y pobres de solemnidad.
· Ejercer las demás funciones que las leyes le acuerden.
1. De la Defensa

El Ministerio Público de la Defensa, ejercido por los Defensores Oficiales es el encargado de asegurar la efectiva asistencia y defensa judicial de los derechos de las personas y tiene entre sus principales funciones:

· Proveer la asistencia jurídica para asegurar el acceso a la justicia de las personas.

· Otorgar asesoramiento y ejercer la defensa de la persona y los derechos de los justiciables (incluye la representación promiscua de menores e incapaces).

· Velar por la defensa de los derechos humanos, promoviendo las acciones correspondientes cuando se verifique su violación.

El Ministerio Público de la Defensa tiene actuación en todos los fueros, de acuerdo a la siguiente especificación:

En materia penal los Defensores Oficiales  asumen la defensa de toda persona imputada de un delito, siempre que no haya designado abogado particular. El servicio es gratuito.

En materia civil los Defensores Oficiales asumen la asistencia y patrocinio gratuito de las personas que por carecer de recursos económicos no tienen la posibilidad de acceder a la justicia para hacer valer sus derechos en forma privada.
También debe asumir la representación en juicio de quienes se encuentran ausentes en ocasión de requerirse la defensa de sus derechos (defensores de pobres y ausentes). Las funciones encomendadas a los defensores de pobres y ausentes no se limita a la mera representación en juicio sino que también se ocupan de contestar consultas y brindar asesoramiento a las personas de escasos recursos económicos que lo soliciten, procurando intentar la conciliación y ofrecer medios alternativos de resolución de conflictos, antes del inicio de un proceso.

Con respecto a la intervención de la defensa pública en materia civil, se ha advertido en los últimos años un incremento de la participación en causas relacionadas con la protección de derechos económicos, sociales y culturales.

Asimismo el Ministerio Público, a través de los defensores públicos de incapaces y Asesorías de Menores, tienen a su cargo la representación promiscua de los menores de edad e incapaces, conforme lo establece el artículo 59 del Código Civil; intervienen en las cuestiones judiciales suscitadas ante los tribunales de las diferentes instancias, en toda oportunidad en que se encuentre comprometido el interés de la persona o los bienes de los menores de edad o incapaces (tanto en materia penal como no penal), emitiendo el correspondiente dictamen.

El derecho de defensa es una de las garantías mínimas que consagran los mecanismos de protección de los derechos humanos para todo individuo sometido a proceso. Representa la principal herramienta que tiene una persona imputada de un delito para hacer frente al poder punitivo del Estado.

Se encuentra consagrado en el artículo 18 de la Constitución Nacional que dice: «Es inviolable la defensa en juicio, de la persona y de los derechos». 
También lo reconocen los instrumentos internacionales de derechos humanos que gozan de jerarquía constitucional a partir de la reforma de 1994: la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.2; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 14.3 b) y d); la Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 37 inc. d y art. 40 b, II y III; la Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 11, inciso 1 –entre otros.-

Integran el derecho de defensa: el derecho a conocer en forma detallada la imputación, el derecho a ser oído, el derecho a controlar la prueba de cargo, a producir prueba para excluir o atenuar la reacción penal, a valorar la prueba y exponer las razones a fin de obtener del tribunal una sentencia favorable.

Dentro del ámbito del derecho penal, por la importancia que reviste la amenaza de la imposición de una pena, el imputado no es considerado suficientemente capaz para resistir la persecución penal por si mismo, por ello la defensa técnica resulta obligatoria. En efecto, el imputado debe contar con la asistencia jurídica de un abogado habilitado para ejercer como defensor desde el primer momento en que es indicado por las autoridades competentes como autor o partícipe de un hecho punible.

La defensa técnica es un presupuesto de validez de todo el proceso, su obligación tiene relación con los bienes jurídicos en juego y hace al respeto de la igualdad de armas entre las contrapartes, imprescindible en este tipo de procedimientos.

La persona imputada tiene la facultad de elegir quién será el abogado que lo defienda pero, si no lo hace dentro de un plazo determinado, el Estado debe asignarle un defensor de oficio.

En este sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos dice en su artículo 8.2.e): «… Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad a las siguientes garantías mínimas:… derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley».

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 14.3.d) establece: «durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:…[a] hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviere defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que el interés lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo».

La Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 11, inciso 1 establece: «[t]oda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa».

En este sentido, el artículo 117 del Código Procesal Penal de la Provincia del Chaco dispone «… El imputado tendrá derecho a hacerse defender por abogados de su confianza o por el defensor oficial …»

La defensa técnica de oficio se provee por medio de los Defensores Oficiales
2. De la Acusación


Corresponde a los Fiscales de Investigación :

a) Preparar, promover y ejercer la acción penal pública a cuyo fin realizará la investigación penal preparatoria, practicando y haciendo practicar los actos inherentes a ella de conformidad a lo dispuesto en el Código Procesal Penal.

b) Entrevistar, cuando fuere necesario, al Juez de Garantía, a la víctima y a los damnificados por el hecho, así como a todas las personas que puedan aportar elementos para el eficiente ejercicio de la acción penal.

c) Impartir instrucciones a la Policía Judicial en los casos particulares

d) Ejercer las demás funciones que la Ley le asigne.

Corresponde al Fiscal de Derechos Humanos, promover la investigación de los hechos de tortura y otros tratos degradantes que tomare conocimiento, cometidos por funcionarios públicos en perjuicio de personas que se encuentran jurídicamente a su cargo o sobre quienes se tiene poder de hecho.


En tales casos, deberá constituírse en querellante particular, aun cuando se trate de acciones promovidas por otros, supuestos en lo que el órgano judicial interviniente deberá notificarlo del inicio de la misma, para dar cumplimiento con esa obligación.


Los Fiscales de investigación en lo penal, ejercen sus funciones en forma exclusiva en razón de turnos preestablecidos

El Agente Fiscal en lo penal especial de Derechos Humanos, ejerce su función en el ámbito de la totalidad de las Circunscripciones Judiciales.

3. Pupilar


Las Asesorías del Menor de Edad asisten y ejercen representación doble y promiscua del menor de edad, y son parte en todo el proceso asegurando la defensa de sus intereses en el mismo.

La Asesoría de Menores de edad, deben:

· Realizar las audiencias necesarias con el menor de edad, previstas a cualquier trámite que lo involucre, garantizándole la privacidad de la misma. 

· Intervenir como instancia prejudicial, en las peticiones orales o escritas sobre cuestiones de familia, siempre que en el grupo familiar existieren menores de edad.

· Citar a los interesados a las audiencias que considere necesarias, dando intervención al Equipo Interdisciplinario.

· Escuchar al menor de edad en dichas audiencias, recibir sus reclamos y atender sus intereses sosteniendo el punto de vista que le fuere manifestado

· Dar intervención al Equipo Interdisciplinario dentro de las 24 horas de haber tomado conocimiento del caso

· Seguidamente, la Asesoría de menores de edad y el Equipo Interdisciplinario realizarán una junta que evaluará la situación, conforme al interés superior del menor de edad

· Adjuntar a su dictamen la evaluación del Equipo Interdisciplinario.

· Prescindir de la intervención del Equipo Interdisciplinario, únicamente cuando la situación implique riesgo de vida para el menor de edad.

· Cuando la situación lo requiera, solicitará el uso de la fuerza pública para hacer comparecer a quien fuere necesario.


Las Asesorías de Menores de Edad, funcionan en sede de cada Juzgado del Menor de Edad y la Familia y sus funciones están reguladas por la Ley Nº 4369, denominada “Estatuto Jurídico del Menor y la Familia”.
